
ENTREVISTES
INTRODUCC IÓ

La pub lic aci ó del Decret del Co nsell de la Generalitat Valenciana , de la
creació deis serveis ps icopedagógics escolars (D . O. G. V . número 217, del
10 de gener de 19851. ha estat motiu d 'u na ampla polé mica i ma lestar dintre
deis c o l.lec tius de ps icólegs que treballen en l' árnbit esco lar . Per aixó, en
aquest núm ero del Butlletí s'i n tenta oferir I' o pin ió i valoració que sobre
I'educació i el treball del ps icóleg tenen dues persones estretament vi ncula
des a aquest tema. Es tracta de En Rafael Ferrer i Fombuena , assessor té c 
nic de l Conseller de Cultura , Educació i Ciencia; i En Baltasa r Vives i Mon
cho , d i rect or general d 'Ensenyances B ásiques i Especials .

PRESENTACION

Rafael Ferrer Fombuena, asesor téc
nico del Conseller de Cultura , Educa
ción y Ciencia, licenciado en Pedagogía
(Madrid) y en Psicología (Valencia), ins
pector técnico en Educación por oposi
ción desde el año 1970, y que antes de
pasar a la Aseso ría Técnica desempeñó
en la misma Conselleria de Educación el
cargo de director general de Educación
Básica y Enseñanzas Especiales, y des
pués el de director general de Coordina
ción y Gestión de los Servicios Educati
vos.

Pregunta .-¿Cómo podrían resumirse
las fu nciones que actualmente desem
peña en la Consel leria como asesor téc
nico ?

Resp uesta.-En principio no es fácil.
Las Asesorías Técn icas, adm inistrativa 
mente hablando, son puestos de trabajo
eventua les estrechamente ligados al
cargo de directivo del que dependen , en
este caso del Conseller; son puestos de
confianza. Exigen plena compenetra 
ción entre el político y el asesor (cuya
calificación de «técnico» no implica caer
en la tecnocracia, lo que en educación
sería (ha sido) fat al). A mí no me gusta
que me llamen técnico en educación;
aunque la expresión result e aberrante ,
pref iero considerarme «técnico en ideo
logía de la educación». .. En fin, por no

entrar en una relació n de detalle de mis
tareas en la Conselleria, diré que mi fun
ción principal es la de, mediante mis in 
formes, ayudar, colaborar en la forma
ción de la visión sintét ica del Conseller
sobre la variedad y comp lejidad de los
problemas educativos, como paso pre
vio para la toma de decisiones.

P.-¿Pero no puede resultar incómodo
un cargo de esa índole , después de ha
ber desempeña do puestos ejecutivos de
primera línea?

R.-Todo lo contrario . Yo estoy muy
cómodo y a gusto. Trabajar con un per
sonaje de la inta ligencia políti ca de Ci
priano Ciscar es para mí más estimulan
te de lo que jamás pudiera haber imagi
nado .

P.-Se supone que usted tiene una vi 
sión global del pro yecto educativo de la
Conselleria, ¿no?

R.-Debe suponerse, como el valor en
la mili, claro.

P.-Entrando ya en temas concretos,
háblemos de la Educación Compensato
ria. ¿Tiene este Programa presupuestos
propios, es decir , de la Generalidad?

R.-Le adelantaré que lo que voy a
con testar le va a obl igar a hacerme des
pués lo que yo llamo una pregunta «me
tafísica ».

El Programa de Educación Comp en
sato ria se fin ancia a través de tres vías:
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los fond os del Minister io de Educación
con el que el curso pasado firmamos un
Conv enio y para el actual se tiene firma
do el segundo Conv enio; las aportacio
nes de Diputaciones y Ay unt amien tos
que, en base a la Ley de Coo rdinació n
de Diputaciones , colaboran con la Con 
seller ia en porcentajes acor dados en ac
t ividades como E. P. A ., Servicios Psi
copedagógicos y act ividades en sentid o
restringido, y para mí inv álido, llamadas
compensatorias; f inalment e, la Cense
Heria aporta al Programa de Educación
Com pensato ria algo esenc ial ; la fi loso fía
de distribución de to do s los recursos
disponibles.

P.-Enton ces, efect ivamente, tengo
que pregunt arle por algo que se pregu n
ta mucha gente, incluso gente que está
trabajan do en educac ión comp ensato 
ria : ¿qué es la educac ión com pensato
ria?

R.-¿Ve? Esa es la pregunta que yo lla
maba metafísica. Y lo que me ent ristece
es que se la hagan perso nas que están
metidas en el programa.

Vayamos por partes . Primero, en un
sistema esco lar ideal, que correspo nde
ría, lógicament e, a una soc iedad tam
bién ideal, no sería necesaria la «educa
ció n compen satoria», es decir, no sería
preciso dar más, apoyar preferente
mente a quienes tienen menos, a
quienes entran en la escuela con
unas desigualdades de partida aca
so irreversibles . Aqu í está la esencia
de la educació n compensatoria. No ne
cesita más defin icion es. Toda educ a
ción progresista , socialista en sí mis
ma es compensator ia. En el fondo esta
mos ant e una redun dancia .

En la Conselleria de Cultura, Educa
ció n y Cienci a se tiene muy claro que to 
dos los recursos, todos, sean de carác
ter mat erial o personal, deben d istribuir
se con criterios compensadores. Así

pues, para nosotros no hay nada que
hagamos que no deba recibir la rúbr ica
de educac ión compensatoria.

P.-Seg ún su respuesta, ya no tiene
mucho sent ido la pregun ta que iba a ha
cerle . Pero tengo que hacerme eco de la
« VOX popul i» y hacérsela. ¿Terminará la
educaci ón compensatoria? ¿Está con
denada a desaparecer?

R.-Eso querríamos to dos . Pero , des 
graciadamente, las desigualdades so
ciales, económicas y cu ltu rales exigi rán
siemp re que tengamos que ocuparnos
prefere ntemente de los alumnos, Cen
tros o Zonas más necesitados. Sin ern
bargo, no hay que perde r la ilusió n de la
utopía .

Otra cosa es que se hable de la termi
nación de un Programa espec ifico de
Educació n Comp ensatoria . Yo creo ,
part icularmente, que gobernando el
Partid o Socialista año tras año irem os
renova ndo el Programa y mejorándolo
en recur sos y ejecución .

P.-Los Servicios Psicopedagógicos
Escolares de reciente creación por De
creto del ConseH nos preo cup an , nos
interesan por razones obvias a los psicó
logos . ¿Cuál es su sent ido, cuál es su fi 
nalidad?

R. -La creación de estos Servicios Psi
cop edagóg icos era un objet ivo priorita 
rio de la Conselleria que anunciamos
desde el principi o de los tiempos de las
pretra nsfe rencias en materia educat iva .
Funcionaban por ahí, dispersos y des
coord inados los S . O. E. V . s.. Equ ipos
Multip rof esiona les, Equipos de Inte r
vención Psicopedagógi ca del Programa
de Educación Com pensator ia, los Gabi 
netes Soc iop sicopedag ógicos. . . Era
preciso , en primer lugar, integ rarlos a
todos en unos Servicios comunes con
funciones clarament e def inidas . ¿Qué
sentido t ienen estos Servicios? En el
preámbulo del Decreto queda , creo,



bien expresado: dar apoyo psicopeda
gógico a aquellos alumnos , cen tros o
zonas que presenten más prob lemas .
No me extenderé más en esta cuestión,
pues ahí está el Decreto . Vayamos al in
terés que , po r «razones obvias», t ienen
los psicó logos en este tema.

¿Supondrán la creació n de puesto s
de trabajo a los que puedan acceder los
psicólogos en igu aldad de condiciones
que los pedagogos? A mí me vale igual
la Licenciatura en Ciencias de la Educa
ción que la Licenciatura en Psico logía.
No se t rata de esto ni de las especialida
des. El problema no está aquí. El proble
ma está en si la administración educa ti 
va puede o no puede contratar laboral
mente a psicó logos o pedagogos que
no sean, prev iamente, «funcionarios
docentes». Y de nada sirve que a mi no
me guste la «funcionarización » de la do 
cencia . El modelo está ya elegido, y
desde la fu nción púb lica no se permite
la contratación labo ral para los puestos
de t rabajo de referencia.

Recomendar que se haga oposi ciones
al Cuerpo de Maestros o al de Profeso
res de Secundarias no es muy «estét i
co», y casi resulta cinico en estos tiem
pos . Sin embargo, la realidad impone
sus leyes y el hecho es que va a prod u
cirse una convocatoria a ingreso en el
Cuerpo de Maestros que parece como si
estuviese pensada para que entre n psi
cólogos y pedagogos . ..

El tema, por supuesto, no se agota
aquí. Pero temo ser demasiado extenso
en mis respuestas.

P.-En base a la Ley de Consejos Esco 
lares se van a const itui r los Consejos
Municipales de Educación. ¿Ello puede
suponer la introducción de alguna nue
va alternativa de financiación para los
Gabinetes Psicosocio-pedagógicos sos
tenidos hasta ahora por los Ayunta
mientos y Diputaciones?

R.-La Ley de que se refiere no resuel 
ve ese pro blema en conc reto , aunq ue
puede producir una dinámica que acele
relarolución no sóloa este prol:Jlffm especffico,
sino al problema general de las cargas
económicas que los Ayun tamientos
contraen por el mantenimiento, alum 
brado, calefacción, limpieza, etcétera ,
de los Centros de EGB.

Las haciendas municipales no son
muy boyan tes en la mayoría de los ca
sos. Sin embargo, yo quiero advertir lo
peligroso que es ese incipiente movi
miento de algu nos Ayuntamientos (el
primer caso , creo que fue el de Burgos,
de AP l a querer librarse de las cargas
económicas dichas . Lo que hay que re
solver es el tema de la financiación de
las haciendas loca les. Y cuanto mayor
sea la porción de servicios educativos
que sostengan los Ayuntamientos, ma
yores serán sus competencias en mate 
ria educativa.

Nuestro propósito es agotar la legisla
tura dejando dotadas a las sesenta (o las
que sean) Zonas escolares . Pero cuatro
personas no pueden llegar al fondo de
los problemas psicapedagógicos a nivel
municipal. La colaboración que hasta
ahora han prestado los Ayuntamientos
democráticos, lejos de debilitarse , debe
incrementarse en lo posib le.

En fin , yo creo que todos estamos ha
ciendo lo máximo posible. i Lástima que
el partido socialista no hubiese goberna
do en tiempo de vacas gordas o al me
nos no tan flacas !

Sólo nos queda ya agradecer le su
atenc ión , así como el habernos dado su
visión de algunos problemas e inquietu
des que afectan a los profesiona les de la
psicologia .

El Consell de Red acc ió
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